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Departamento de 
Evaluación de la ley 

• Evaluación ex post de las Leyes  
 

• Cuenta con un Comité de Diputados 
 

• Equipo técnico multidisciplinario 
 



Objetivos 

• Determinar el grado de 
cumplimiento de los objetivos 
esperados por el legislador al 
dictar la norma 
 

• Evaluar Pertinencia 
 

• Visualizar los impactos o efectos 
no deseados o no previstos al 
legislar 
 

• Identificar buenas prácticas en la 
elaboración y aplicación de la ley 
 

• Conocer la percepción de la 
ciudadanía 
 

• Proponer medidas correctivas 
 



Metodología de Evaluación de la Ley 



Proceso de Evaluación de la Ley  



 
Beneficios 

 



Importancia de la participación 



Conclusiones 
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